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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecinueve de mayo de dos mil veintidós 

 

Solicita el obligado dentro del presente asunto se requiera a la parte 

demandante para que aporte constancia de matrículas de estudios 

universitarios atendiendo los parámetros legales y jurisprudenciales 

para ser beneficiario de la cuota alimentaria después de cumplir 18 la 

mayoría de edad.  

 

Para tal fin, aporta poder otorgado por el señor John Eduard Parra 

Peña con el fin de iniciar el trámite de exoneración de cuota de 

alimentos. 

 

El presente asunto se encuentra terminado con sentencia de fecha 5 

de julio de 2016; por tanto, no puede accederse a la solicitud hecha 

por la profesional del derecho, pues no se encuentra en etapa 

procesal alguna el presente asunto.  

 

De otra arista, se observa que en el poder se indica con precisión y 

claridad que “…para que en mi nombre y representación demande 

en mi favor, a continuación de este proceso de fijación de cuota de 

alimentos, la exoneración de esta obligación en favor de LAURA 

MELISA PARRA SOTO…” 

 

Así entonces, dicho mandato no es para hacer solicitudes en este 

legajo culminado, sino para que a continuación de él, eso sí, dentro 

del mismo expediente inicié el correspondiente proceso indicado.  

 

NOTIFÍQUESE 
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OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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